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RESOLUCION DE GERENCIA NtctPAL N. 122-2023GM-MOSS

San Sebast¡án, 26 de octubre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO

El Expediente N' CU 22845 de fecha 0U0812O23, que contiene el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por
la adm¡n¡strada lsabel Chacón Toneblanca contra la Resoluc¡ón Gerencial N' 168-2023-GOUR-MDSS;
lnforme N' 594-2023-GOUR-MDSS de fecha 08 de agosto de 2023 de la Gerente de Desanollo Urbano
y Rural: Op¡nión Legal N" 575-2023-GAUMDSS/C/RBM de fecha 03 de octubre de 2023 del Gerente de
Asuntos Legales;

CONSIOERANDO:

Que, de conform¡dad mn lo establecido por el Art. 194 de la Consl¡tución Pol¡t¡ca del Peru, mod¡ficada
por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N" 27680, N' 28607 y N' 30305 y el art¡culo ll del Titulo Prel¡m¡nar
de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, eslablece que los gob¡emos locales gozan de
aulonomla política, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la
Const¡tuc¡ón Polílica del Perú establece para las munic¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos
de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

ANTECEDENTES

Que, mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 168-2023GDUR-MDSS de fecha 10 de tulio de 2023, em¡tido
por la Gerenc¡a de Oesanollo Urbano y Rural de la Mun¡c¡palidad O¡strital de San Sebast¡án, se resuelve
lo siguiente:

"Att¡culo Primero. - Declanr iñprocedente el recurso de recons¡deración lormulado por lsabel
Chacón Toneblanca contra la Resoluc¡ón Gerencial N" 108-2023-GDUR-MDSS de fecña 09 de
mayo del 2023;
A,Ticuto Segundo, - comunicar al administrado que confome lo establece el al. 217 del TUO de
la tey N.o 27444 ley de proced¡m¡entos admin¡strat¡vos general, tiene la facultad de contradec¡r los
actos adm¡n¡strativos a lravés de los @cursos detallado en el att. 218 del m¡smo cuetpo nomat¡vo;
Articulo fercero. - noüÍicar la pÍesente resolución a la adm¡nistrada lsabel ChacÓn Toneblanca.'

Que, mediante la Resoluc¡ón Gerencial N.' 108-2023-GDUR.MDSS, de fecha 08 de mayo del 2023,
emit¡do por la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án, se
resuelve Declarar improcedente el proced¡miento de v¡sación de planos y memoria descriptiva del predio

ub¡cado en la urban¡zación Marcachayoc Lote A-7 Sector Ayllo Orco del distrito de San Sebast¡án,
provincia y departamento de Cusco, sol¡citado por el Adm¡nistrado Jorge Denn¡s Merino Paredes debido
a que el predio materia de v¡sación no se encuentra desmembrada e independ¡zada del predio matriz de
la Comunidad Campes¡na de Ayamraca Pumamarca;

CONSIDERACIONES GENERALES

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título Preliminar del Texto tlnico Ordenado de la Ley N" 27444,
Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, aprobado mediante Oecrelo Supremo N'004-2019-JUS,
en adelante TUO de la Ley N' 27.144, los proced¡m¡entos admin¡strat¡vos se sustenlan en princ¡p¡os: como
el de Legal¡dad, debido proced¡miento y de Verdad Material. En ese sentido las autoridades
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una decis¡ón motivada v fundada en derecho ;deb¡endo en el proced¡m¡ento, verific€r plenamente los

hechos que s¡rven de mot¡vo para sus dec¡s¡ones, para lo cual deberá adoptar todas las med¡das

probatorias autorizadas por Ley;

Que, respecto de los recursos administrat¡vos el numeral 2'18.1 y 218.2 del articulo 2'18" del TUO de la
Ley N" 27,f44, eslablece que el térm¡no Dara la ¡nterposic¡ón del recurso de aDelac¡ón es de ou¡nce (15)

dias percntoríos. deb¡endo resolverse en el Dlazo de treinta (301 dlas' As¡mismo, El artículo 220 del
recurso de apelación señala: 'El recurso de apelación se ¡ntetpondrá cuando la impugnac¡Ón É§!§ELE
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deb¡endo ditíg¡rse a la m¡sma autoridad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna pan que eleve lo actuado al
supeior jeráryu¡co." (Negrita agregado);

Que, as¡mismo el artículo 220'del m¡smo cuerpo normalivo, establece que el recurso de apelación se
¡nterpondrá cuando la impugnac¡ón se sustente en d¡ferente interpretac¡ón de las pruebas producidas o
cuando se trate de cuest¡ones de puro derecho, debiendo d¡rig¡rse a la m¡sma auloridad que exp¡d¡ó el
acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico;

ANALISIS DEL CONCRETO

Que, es así, que el administrado en el presente caso solic¡ta que en atención a la nueva prueba que
ofrece y a los fundamentos que expone se sirya hacer una nueva evaluación del acto adm¡n¡strativo, y se
otorgue la visación de Ia documentac¡ón técnica del predio de las adm¡n¡strada lsabel Chacón
Toneblanca, deb¡do a que no se ha real¡zado actuac¡ón de medios nuevos de prueba para valorar la
R ECONSIDERAC ION:

Oue, es asi que la adm¡n¡strada presenta una sol¡c¡tud donde se declare fundado el recurso de apelac¡ón,
contra la Resolución Gerenc¡al N" 168-2023-GDUR.MDSS, de fecha 10 de julio del 2023, que declaró
¡mprocedenle la sol¡c¡tud presentada y d¡sponer que se deba proceder a v¡sar los planos y memoria
descr¡ptiva, para lo cual la adm¡n¡strada cumpl¡endo con adjuntar todos los requ¡sitos est¡pulados en el
TUPA de la Mun¡cipalidad de San Sebast¡án, con el único fin de proceder con la visac¡ón de planos y
memoria descript¡va, alegando que el funcionario competente declara la ¡mprocedencia de la solicilud y
realiza argumentos eróneos hac¡endo una mala ¡nterpretación de la norma:

Que, el recurso de apelac¡ón -tip¡co 
recurso jerárquico o de alzada- se interpondrá, en primer lugar'

cuando la impugnac¡ón se sustente en d¡ferente interpretación de las pruebas produc¡das o cuando
se trate de cuest¡ones de puro derccho, razón por la cual no admite la presentaciÓn de nueva prueba.

Asimismo, debe dirigirse a la m¡sma autor¡dad que exp¡d¡ó el ac,to que se ¡mpugna para que la m¡sma

eleve lo actuado al superior jerárquico, si es que este existe;

Que, a su lumo el Articulo 73" de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades, señala que: dentro
del marco de las competencias y func¡ones espec¡ficas establecidas en la presenle Ley, el rol de las
mun¡cipalidades comprende la de: a) Planificar ¡ntegralmente el desanollo local y el ordenam¡ento
terr¡torial, en el n¡vel prov¡nc¡al. 'Las municipalidades prov¡nciales son responsables de promover e
impulsar el proceso de planeam¡ento para el desarollo ¡ntegral conespond¡enle al ámb¡to de su provincia

recog¡endo las prioridades propuestas en los procesos de planeación de desarrollo local de carácter
distriial, c) Asimismo las mun¡cipalidades, lomando en cuenta su condición de mun¡c¡pal¡dad prov¡ncialo
d¡strital, asumen las compelencias y ejercen funciones especif¡cas señaladas en el Capitulo ll del
presente T¡tulo, con carácter exclus¡vo o compart¡do, en las materias s¡gu¡entes:

Organizac¡ón del espac¡o fls¡co {rso del suelo.

1. Zon¡ficación.
2. Cataslro urbano y rural.
3. . Habilitación urbana.
4. Saneamienlo fisico legal de asentamientos humanos
5. Acond¡cionamiento tenitorial.
6. Renovac¡ón urbana.
7. lnfraestructura urbana o rural básica.
E. Malidad.
9. Patrimonio h¡stórico, cultural y pa¡saiíst¡co

Que, el art¡culo lV del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, en su

Numefal 1.1. "Princ¡p¡o de legal¡dad' señala'Las autoidades adm¡nistraüvas deben actuar con rcspeto a

la Const¡tuc¡ón, la Ley y at Derecho, dentro de las facultades que le estén atibuidas y de acuerdo con los
fines pan los que les fueron confeidas'. Por tanto es facultad el atender solic¡ludes relacionadas al caso
en cóncreto, cuyo concepto se encuentra debidamenle definido en el TiTULO l, de dicho cuerpo

normativo, "ifegímen Juri¿ico de los Actos Adm¡n¡strativos" CAPiTULO I De los Actos Admin¡strat¡vos

Articulo 'l' Concepto de acto adm¡nistrativo 1.'l el cual señala textualmente: "(...)' Son actos

adm¡n¡strativos: las declarac¡ones de las ent¡dades que, en el marco de nomas de derecho públ¡co, están

destinadas a produc¡r efectos jur¡d¡cos soóre los ¡inlereses, obl¡gac¡ones o derechos de los adm¡n¡strados
dentro de una s¡tuac¡ón concreta',
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Que, en tal sent¡do la solicitud de "V¡sac¡ón de Plano y Memoria Descípt¡va" con f¡nes de solic¡tar la
Prescr¡pción Adqu¡s¡tiva de Dom¡n¡o, de un b¡en ¡nmueble, este conlleva consigo en generar un acto
adm¡n¡strativo,. por parle de los gob¡ernos locales, siemprc y cuando se encuentre contemplada en su
TUPA (Telo Un¡co de Procedim¡entos Admin¡strat¡vos) como lo es en el presente caso, por lo que la
Municipal¡dad d¡stritalde San Sebastián, si se encuentra facultada para dicho fin, para prestary/o atender
a los admin¡strados que soliciten la Visación de Planos y otros, deb¡endo para ello cumplir con los
requisitos prev¡stos en el procedimiento adm¡n¡strativo. La misma que deberá ser cumpl¡da por la
Gerenc¡a de Desanollo Urbano;

Que, a su vez, elArtículo 504'Tramitación y Articulo 505' lnc¡so 2 del Código procesalCivil, señala que:
para recunir ante el Órgano Jur¡sd¡cc¡onal. En caso de ¡nmuebles se acompañarán: Planos de ubicación
y periméirico, así como descripción de las ed¡ficac¡ones ex¡stentes, suscritos por el lngeniero o Arquitecto
Colegiado y debidamente visado por la autoridad mun¡cipal o administrativa conespond¡ente, segÚn la

naturaleza delb¡en;y, cuando sea el caso, Certificac¡ón mun¡cipal o adm¡n¡strat¡va, sobre la peGona que

figura como propietaria o poseedora del b¡en. El Juez podrá, si lo cons¡dera necesario ex¡gir la

presentación de los comprobantes de pago, de los lributos que afecten al bien "(....)" Por tanto y conforme
se tiene de la norma prec¡tada Código Procesal Civil, la Visación de Planos y Memor¡a Descriptiva, no

genera cons¡go derechos de orden patr¡mon¡al, dado cuenta que esta solo constituye un requ¡sito

administrativo, exigido por Ley (Art, 505' CPC) dejando que dicha facultad de admit¡r a trám¡te una

demanda de Prescripc¡ón Adqu¡sitiva de Dom¡nio será decisión de la autoridad competente; la m¡sma que

t¡ene consigo el poder otorgaf, restituir o desconocer derechos de caráctef patrimonial, la cual no es
función o competencia de los gobiemos locales;

eue, elproced¡miento de Visación de Planos se encuentra regulado porelTexto Ún¡co de Procedimientos

Admin¡strat¡vos (ÍUPA) ratifcado med¡anle Ordenanza Mun¡c¡pal N'11-2021-MDSS Ordenanza que

Ratilica la ordenanza Mun¡c¡pal N"O'18-2019.MDSS "Ordenanza que aprueba el TUPA- 2019 actual¡zado

de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de san sebastián" en el extremo 66 que describe lo sigu¡ente: vlsAcloN DE
pL¡uos pÁRl pREscRtpctoN AoMtNtsrRATlvA, REcrlFlcAcloN DE LINDERoS Y TlruLo
SUPLETORIO requisitos:

1. Solic¡tud dir¡gida al alcalde.
2. Cop¡a simple de DNI v¡gente.
3. Tres (3) juegos de planos de ub¡cación, local¡zaciÓn, perimétrico.

4. memoria descript¡va del proyeclo.
5. copia l¡teral de dom¡nio actualizada, o documento que acred¡te la prop¡edad'

6. Certificado de Búsqueda Catastral.
7. Pago por servic¡os admin¡strat¡vos.

Que, es ese orden de ¡deas y tomándose en cuenta, que para efectos de la presente, real¡zado la fevisión

de la documentac¡ón presentada por la administrada a lsabel chacón Toneblanca, como lo son Planos y

Memoria Descriptiva, estos se encuentran conforme a los requ¡s¡tos establec¡dos en el Texto Único de

Proced¡m¡entos Administrat¡vos cruPA) rat¡ficado med¡ante ofdenanza Mun¡c¡pal N"11-2021-MDSS

ofdenanza que Rat¡fica la ordenanza Municipal N'018-2ol9.MDSS "Ordenanza que aprueba el TUPA-

2019 actual¡;ado de ta Mun¡cipatidad Distrital de San Sebast¡án" en el extremo 66 que describe lo

s¡gu¡ente: vlsAcloN DE PLANOS PARA PRESCRIPCION ADMINISTRATIVA, RECTIFICACION DE

I¡ñOSROS y TTTULO SUpLETOR¡O, respecto al del pred¡o ub¡cado en la urbanizac¡ón Marcachayoc

Lote A-7 Sector Ayllo orco del d¡strito de san sebast¡án, provinc¡a y departamento de cusco, se hac€

precisión que la aám¡nistrada acred¡ta sus derechos de propiedad, presenlando: Cop¡a de Test¡monio de

bompra y Venta Notarial de fecha OO de Mazo del año 1999. celebrado ante Nolario Públ¡co Abel Muñ¡z
gscobar, ¿onde el vendedor Raymundo caviedes Qu¡hu¡ adquiere el lole de teneno de su anlerior

propielario Mario pablo Vargas Sicus, esto según escritura pública real¡zado ante Notario Ptlbl¡co Celso

L. iem¿nOez, pdr ¡o tanto, el primero mencionado, lransf¡ere en compra venta el lote de leneno

mencionado llneas aniba, a la compradora lsabelChacón Toneblanca, siendo asi que se trasfiere elb¡en,

con una área fis¡camente detetminado existente en Ia part¡da registraln" 02026496 as.86. Y cumpliendo

con los demás requ¡sitos requer¡dos por el [fUPA):

Oue, por tanto, es necesario el precisar, que en relación al proced¡miento admin¡strat¡vo conespond¡ente

para ü Visación de plano y otros, es de entera responsabilidad de la Gerencia de Desanollo Urbano, ya

iue esta es quien debe encargarse de cautelar el cumplim¡ento de los requ¡sitos que establece el TUPA

de la MDSS ilara tal fn. S¡endo as¡, la presente dev¡ene en procedente, por enconlrarse conforme a las

competencias propias de los gobiemos iocales, y más aun entendiéndose que la presenle formaparte de

uno de los requisitos especiáles prev¡stos para la Demanda de Prescripc¡ón Adquisitiva de oominio,
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conforme lo establece el Artículo 505" del Cód¡go Procesal Civil, por lo que la l/¡sac¡ón' const¡tuye un
aclo adm¡nistrat¡vo que será meriluado por el Órgano Jurisd¡ccional, recayendo en este d¡cha facultad
conforme a Ley;

Que, respecto al argumento de que se encuentra en prop¡edad comunal, debemos prec¡sar que exisle
transferenc¡as de domin¡o, donde la comun¡dad campes¡na de Ayamaca Pumamarca ha lransferido su
derecho de prop¡edad a lerceros y pr¡vados y si bien es cierto aun reg¡stralmente pueda estar a nombre
de la comun¡dad, será el adm¡n¡strado quien demueslre y pueda regularizar tal situac¡ón con el proceso

iudic¡al respect¡vo, por lo que la entidad ún¡camenle debe verif¡car los requisitos que se ex¡gen en ellupa,
y el no hacer puede devenir en const¡luir en una banera burocrát¡ca y hasta el del¡to de abuso de

autoridad. om¡s¡ón func¡onal entre otros. Por lo que se recom¡enda un mejof anál¡sis de los casos en

part¡cular;

RIIAI D

RESPECTO DE L TERRITORIO cOIUUN AL

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

Que, es de mencionar, que el articulo 7 del titulo lV de la Ley N'24656 Ley General de Comunidades

campesinas. - ,ef¡e no comunal nos menciona'Las fierras de las comun¡dades campe§inas son las gue

senaita ta Ley de Dest¡nde y T¡tulac¡ón y son ¡nembargables e ¡mprescipt¡bles. También son
inalienables.'Pof excepción podrán ser enaienadas, previo acuerdo de por lo mef,os dos felcios
da los miembros catificados de ta comunidad, reunidos en Aiamblea General conYocada expfesa
y únicamente con tat f¡natidad. Dicho acuerdo déberá ser aProbado Por tey fundade en el interés

7e la Comunidact, y deberá pagarse el precio en dinero por adelantado. El tenitoio comunal puede

ser expropiado poréausa de ne|esidac! y ut¡t¡dad p(tbl¡cas, prev¡o pago deliustiprecio en d¡nerc._Cuando

et Esiadó exprópie t¡enas de ta Comu¡dad Campes¡na con frnes de ¡nigac¡ón, la adiudicac¡ón de.las

lierras inigadai se hará preferentemente y en ¡gualdad de cond¡c¡ones a los miembros de d¡cha

Comun¡dad":

Que, s¡ b¡en es cierto, la libre dispos¡ción de tieras que les reconoce a las comunidades campes¡nas en

el articuto 89 de Constitución Polít¡ca del Pefú y el afticulo 7 de la Ley General de comunidades

campesinas, y otras normas como la Ley 26505 - Ley de la ¡nvers¡ón privada en el desanollo de las

actividades eionómicas en las tierras delterritorio nacionaly de las mmunidades campesinas y nalivas,

esta atribuc¡ón no puede desnaluralizar la cal¡dad de ter¡torio comunal;

Que, por lo tanto, el aflículo 89' de constituciÓn Politica del PeÚ, precisa que las comunidades

Campásinas y Nativas son autónomas en su organ¡zac¡ón, en el trabajo comunal y en el uso y libre

dispósición dé sus tierras dentro del marco que la ley estabtece. El objetivo este d¡spos¡tivo es el respeto

á iá autonomia -de la comun¡dad para definir sus propios dest¡nos, as¡ como su ¡dea y proyecto de

desanollo; s¡n embargo. debe de establecerse una l¡mitac¡ón: la ¡ntegr¡dad delderecho de prop¡edad del

teÍitor¡o comunal, intérpretándose que nada de lo establecido en la declarac¡ón consütucional autoriza o

fámenta acción alguná encaminada a quebrantar o menoscabar, lotal o parcialmente, la ¡ntegridad

tenitorial y la unidad polít¡ca de la comunidad campesina;

Que, en ese senl¡do, si b¡en es cieflo el pred¡o ubicado en la urbanizaciÓn Marcachayoc Lote A-7 Sectof

Aylto orco del distito de san sebastián, provincia y departamento de cusco, es de prop¡edad de la

aár¡n¡"trad" lsabel chacon Toreblanca, este mismo sustenta su derecho de prop¡edad bajo el

Test¡mon¡o de compfa y venta Notar¡al de fecha 06 de mazo del año 1999, celebrado ante Notafio
públ¡co Abel Muñiz Esiobar. Por lo tanto, al no ex¡stir declaración en contrar¡o sobre la val¡dez del

documento de propiedad la ent¡dad en base al princip¡o de pfesunción de verac¡dad y verdad material

debe aceptar la do;umenlación presenlada, ya que la visación no otorga derecho alguno s¡no sirve como

un instrumenlo técnico que reffeja una s¡tuac¡ón .lur¡dica de hecho como es la posesión:

Que, med¡anle opinión Legal N" 575-2023-GAUMDSS de fecha 03 de octubre de 2023, el Gerente de

ÁiuÁros t_egales, Abog. Riynatdo Bettido Mer¡da, OPINA lo siguienter '4.1 Declárese FUNDADO el

recurso de ápebción cóntra ia Resotución cerencial No 168-2023-GDUR.MDSS, de fecha 10 de iul¡o del

2023, que déchra ¡mprocedente el recurso de recons¡derac¡ón fomulado por lsabelChacón Toneblanca

ááiira- ia aesotuc¡oÁ Gerenc¡at N" 108-2023-GDUR-MDS5 de fecha 09 de mayo del 2023, sobre la

sot¡c¡tud de v¡sac¡ón de "Ptano'y "Memoria Descr¡pt¡va' sot¡c¡tado med¡anle Exped¡ente N'7597-2023
por pane de ta adm¡n¡strada, con respecto at pred¡o ubicado en la.en la urban¡zaciÓn Marcachayoc Lole
'Á-t'sector Aytto Orco det d¡stito de Sán SeDasüán, provinc¡a y depaftamento de Cusco; la m¡sma que

t¡en; por t¡n;Idad et realizar tos trámites de Prescipc¡ón Adquis¡t¡va de Dominio anle la instancia

ciipSi.ntu En mérito at tnfotme N"032-2023-ELA1-5GHU-GDUR-MD39 de techa 24 de abñl del 2023'

s
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en estricto cumpl¡m¡ento al proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo establec¡do en el (TUPA) de la MDSS.4.2
Declárese LA NULIDAD de la Resolución Gerencial N" 168-2023-GDUR.MDSS, de lecha 10 de julio del
2023. 4.3 REÍROTRAER, hasta la etapa de cal¡f¡cac¡ón del exped¡ente de v¡sación de planos presentado
por fomulado por lsabel Chacón Toneblanca, confome ,os cr,lenos estabrecdos en la presente,
proced¡m¡ento el cual no genera derechos patrimon¡ales, slendo esfa potestad ún¡camente el Órgano
Jur¡sd¡ccional confome a Ley. Atliculo 505' lnciso 2 Cód¡go Procesal Civil";

Que, en mérito a los argumentos expueslos y a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y
documenlos de gest¡ón ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el recurso de apelac¡ón, ¡nterpuesto por la admin¡strada
ISABEL cHACON TORREBLANCA, ¡dentificada con DNI N'24960316 contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al
N' 168-2023-GDUR-Íi DsS de fecha 10 de iulio de 2023, que declara IMPROCEDENTE el recurso de
reconsiderac¡ón formulado por lsabel Chacón Torreblanca contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N'108-2023'
GDUR-MDSS de fecha 09 de mayo del 2023, sobre la sol¡c¡tud de Visación de'Plano" y "Memoria

Descriptiva" sol¡c¡tado mediante Exped¡ente N" 7597-2023 por parte de la adm¡n¡strada, con respec{o al
pred¡o ub¡cado en la en ta urban¡zación Marcachayoc Lote A-7 Sector Ayllo Orco del d¡strito de San

Sebastián, prov¡nc¡a y departamento de Cusco.

ARTíCULO §EGUNDO: OECLARAR LA NULIDAD dE IA RESOIUC¡óN GETENC|AI NO 168.2023.GDUR-
MDSS, de fecha 10 de julio del 2023.

ARTICULO TERCERO: RETROTRAER, hasta la etapa de cal¡ficac¡ón del exped¡ente de v¡sac¡ón de
planos presentado por lsabel Chacón Toneblanca, conforme los criter¡os establecidos en la presente,

proced¡m¡ento el cual no genera derechos patrimoniales, s¡endo esta potestad ún¡camente el Organo
Jurisd¡ccional conforme a Ley. Artículo 505' lnc¡so 2 CÓd¡go Procesal Civ¡l'.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la admin¡strada ISABEL CHACON

TORREBLANCA en su domicilio ub¡cado en la Manco Capac N'306, Of¡c¡na N'202' del d¡str¡to de

wanchaq, provinc¡a y departamenlo del cusco, enmmendando d¡cha labor a la Gerencia de segufidad
Ciudadana, Fiscal¡zación y Notificaciones de la Entldad.

anliCU¡O eUlNTO. - PONER en conoc¡m¡ento de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural de la
Mun¡cipalidad Distrital de san sebast¡án, el conlen¡do de la presente Resolución pafa los fines que

corresponda. Asim¡smo, se d¡spone la custodia del presente exped¡ente adm¡n¡strativo a la Gerencia en

menc¡ón, devolviendo los actuados en fol¡os 93.

ARTTCULO SEXTO: ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnologia y sistemas lnformát¡cos, la publicac¡ón de

la presente Resolución en el portal Inst¡tucional de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, C OM U N I QU ES E Y C UM PLAS E.
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